
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2020-0388 

 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, teniendo en cuenta que el titulo 

ejecutivo base de la presente acción, no reúne tal calidad, en razón a que verificada la 

escritura no se evidenció que se trata de la primera copia de la Escritura Publica 7267 

del 30 de septiembre de 2013 de la Notaria 53 del Circulo de Bogotá D.C., así como 

tampoco lo indica la aclaración de la misma, de tal forma que no cumple a cabalidad 

con lo normado en el Decreto 960 de 1970 artículo 80 que modificó el artículo 42 del 

Decreto 2163 de 1970, en el cual se reglamentó que solamente la primera copia presta 

merito ejecutivo, en concordancia con el numeral 1º del artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos, dejándose las constancias 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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